
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-0076 

Revisado el plenario el Despacho resuelve: 

1. En atención al poder de sustitución que antecede, se reconoce personería al 

abogado DAVID ESTEBAN ANDRADE BERMUDEZ como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 77 del Código de general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0715 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificaciones personales y por aviso 
por lo anterior el despacho dispone;  
 
1°- Tener por notificado al demandado CARLOS ENRIQUE AVILA VARGAS, 

conforme a las notificaciones de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 

obrantes a folios anteriores. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0715 

Estando el proceso al despacho se evidencia, Revisado el plenario el Despacho 

dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del crédito 

reclamado en este proceso, que hace ALPHA CAPITAL S.A.S a favor de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

En consecuencia, téngase en cuenta que CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte 

actora dentro del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0715 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la ALPHA CAPITAL S.A.S 

promovió trámite ejecutivo contra CARLOS ENRIQUE AVILA VARGAS, luego de 

lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 15 de octubre de 2021, 

providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones del Decreto 

806 del 2020., quien dentro de la oportunidad concedida guardo silencio. 

Posteriormente a ello se aceptó cesión de crédito por los derechos litigiosos del 

presente proceso; por lo cual dicha obligación se encuentra a favor de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0532 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0532 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0511 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0511 

Allegadas por el apoderado de la parte demandante, por lo anterior se dispone; 

 

1°- No tener en cuenta las notificaciones personales y por aviso presentadas por el 

demandante en cuanto que se evidencia la falta de la certificación emitida por una 

empresa de correo certificado como lo indica nuestro Código General del Proceso 

y la ley 2213 del 2022.   

 

2°- Se insta al interesado a notificar en debida forma a la pasiva de conformidad con 

los parámetros indicados en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0511 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0510 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0510 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0500 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0500 

Allegadas por el apoderado de la parte demandante, por lo anterior se dispone; 

 

1°- No tener en cuenta las notificaciones personales y por aviso presentadas por el 

demandante en cuanto que no se evidencia el envío de correo electrónico para 

hacer efectiva la notificación. 

 

2°- se evidencia la falta de la certificación emitida por una empresa de correo 

certificado como lo indica nuestro Código General del Proceso y la ley 2213 del 

2022.   

 

3°- Se insta al interesado a notificar en debida forma a la pasiva de conformidad con 

los parámetros indicados en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0510 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0496 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0496 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2020-0207 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1991 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1986 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1986 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1978 

Estudiando el plenario, se conocen las nuevas direcciones aportadas por la parte 

demandante a través de memorial, por ser procedente el Despacho;  

RESUELVE  

AGREGAR y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, las nuevas 

direcciones de notificación allegadas, los cuales se dejan en conocimiento del 

juzgado para lo que se considere pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1978 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1958 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace COOPDESOL a favor de 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.  

En consecuencia, téngase en cuenta que ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. funge 

desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora 

dentro del proceso.  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la sociedad cesionaria.  

Se ACEPTA la renuncia del poder presentado por el apoderado, el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

Ref. 2019-1898 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia.  

Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0766 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ISABEL 
DIAZ BELTRAN, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 25.502.554,84 M/cte. por concepto de capital contenido en el título valor objeto 
de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $ 5.077.801,10 M/cte. por concepto de intereses corrientes contenidos en el 
título valor objeto de litigio.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JULIAN ZARATE GOMEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0766 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular(es) el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $50.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
vehículo de placas GCS 327, a nombre del aquí demandado. 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0035 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LILIANA MARGARITA 
SAN MARTIN BLANCO, y teniendo en cuenta el escrito allegado al expediente, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del nombre del 
demandante respecto del cual se libró mandamiento de pago, siendo este 
AECSA S.A., y no como se indicó en la providencia anterior.  

 
El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 05 de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0504 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR 
contra MARÍA RODRÍGUEZ SUA, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 3.000.000 M/cte. por concepto de capital contenido en el título valor objeto de 
litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) LAURA VANESA CARDOZO LOPEZ 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0504 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
vehículo de placas WGK 126, a nombre del aquí demandado. 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0714 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONTINENTAL DE BIENES- BIENCO SAS INC 
hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS contra CHAVEZ PARRA LUZ 
MERY, PEREZ BALBINIO LEON y PEREZ LOPEZ YANETH ROCIO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

1. $ 2.300.000 M/cte. por concepto de arrendamiento correspondiente al mes 
de marzo de 2021. 

2. $ 2.300.000 M/cte. por concepto de arrendamiento correspondiente al mes 
de abril de 2021. 

3. $ 2.300.000 M/cte. por concepto de arrendamiento correspondiente al mes 
de mayo de 2021. 

4. $ 2.300.000 M/cte. por concepto de arrendamiento correspondiente al mes 
de junio de 2021. 

5. $ 2.300.000 M/cte. por concepto de arrendamiento correspondiente al mes 
de julio de 2021. 

6. $ 6.900.000 M/cte. por concepto de cláusula penal. 

7. Por los cánones de arrendamiento que, en lo sucesivo, se sigan causando 
durante el proceso. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0714 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50N-20580429, de propiedad de la parte demandada aquí 
demandada CHAVEZ PARRA LUZ MERY o de la parte que le corresponda. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0721 
 
Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de 
LEONOR MOR ENO ORTIZ contra CENTRO COMERCIAL LEY, advierte el 
despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por 
el auto que inadmite la demanda de fecha 10 de septiembre de 2021, en tanto que 
subsanó extemporáneamente el 29 de septiembre de 2021.  
 
Es por ello por lo que, con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0789 
 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovida 
por JAIME EDUARDO CALIXTO ULLOA contra ROSALBA CAÑON MONTEJO, 
CRISTIAN ANDRÉS OLARTE YEPES Y CARLOS ANDRÉS TOBAR CAÑON. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JULIAN ESTEBAN RODRIGUEZ LEAL, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0866 
 
Estando el proceso al despacho, teniendo en cuenta que el activo manifiesta que el 

demandado cumplió con el acuerdo pactado entre las partes, dentro del proceso 

EJECUTIVO PRENDARIO promovido por BANCO PICHINCHA contra DORA 

ELENA GONZALEZ DIAZ, y conforme al Artículo 314 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

desistimiento de las pretensiones. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

CUARTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

QUINTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2019-1755 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR interpuesta por 
BANCO AGRARIO contra JULIAN CAMILO BARRERA, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada de conformidad 
con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien en el término 
de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 
para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2020-0578 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR interpuesta por 
COOPERATIVAFINANCIERA JOHN F. KENNEDY, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada OSCAR DANIEL 
CORREA PEÑATA de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del 
P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 
demanda ni propuso excepciones.  
 
SEGUNDO: TENER por notificada a la parte demandada RICARDO 
ALBERTO ACEVEDO FANDIÑO de conformidad con el artículo 291 del C. 
G. del P., quien contestó la demanda proponiendo excepciones.  
 
TERCERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2020-0952 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR interpuesta por 
COLSUBSIDIO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada WILSON 
ANTONIO TORRES SIERRA de conformidad con el artículo 291 del C. G. 
del P., quien contestó la demanda allegando un acuerdo de pago.  
 
TERCERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2020-0952 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que devenga la parte demandada en 
CARACOL TELEVISION S.A., advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $12.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0265 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA MILITAR Y 
POLICIAL - COMIPOL contra LUIS FELIPE LENGUA ARIAS, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1°- $ 1.161.248.oo M/cte. por concepto de capital no pagado desde el 17 de Mayo 
de dos mil veinte (2020), correspondiente a ocho (8) cuotas de capital vencidas. 

2°- $ 1.161.248.oo M/cte. por concepto de capital acelerado. 

3°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CARLOS ARTURO FERNÁNDEZ 
TRUJILLO como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0784 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AGRUPACION DE VIVIENDA ARBOLEDA 7 
contra FANNY ESTHER RODRIGUEZ VELASQUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

1°- $ 1.624.600.oo M/cte. por concepto de cuotas ordinarias de administración 
correspondiente a los meses de mayo de 2019 a junio de 2021. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $ 60.000.oo M/cte. por concepto de cuotas extraordinarias. 

4°- Por las cuotas de administración que, en lo sucesivo, se causen en el proceso 
con sus respectivos intereses moratorios. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) DEISY CAROLINA PARRA MORALES 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0784 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $3.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50N – 20137393, de propiedad de la parte demandada aquí 
demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2020-0124 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR interpuesta por 
MIRYAM SORAYA ROJAS MARTÍNEZ, y conforme a la solicitud allegada por la 
parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada LUZ MERIDA 
ZARATE MORENO Y ADONAI ZARATE MORENO de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien en el 
término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para 
resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2020-0643 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
GUSTAVO MOLANO MOLANO contra FABIOLA BOHORQUEZ, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Previo a decretar la suspensión solicitada, SE REQUIERE a la 
parte demandante aclarar al Despacho la fecha límite de la suspensión. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0180 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SISTEMCOBRO 
S.A.S hoy SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
CASTELLANOS, y conforme a las solicitudes allegadas, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por NOTIFICADA a la parte demandada por conducta 
concluyente conforme el poder allegado, quien en el término de ley no 
contestó la demanda ni propuso excepciones. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) RUBEN DARIO 
GONZALEZ CASTELLANOS como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 
74, y 77 del C.G del P.) 

TERCERO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para 
resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0250 
  
Por ser viable la solicitud del activo JOSE DAVID LEON PARRA, obrante en el 
cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos 
establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, a 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a MAF COLOMBIA SAS, CIFIN, DATACREDITO y 
ESP FAMISANAR a fin de que suministre información confiable, detallada, 
oportuna y clara que sea relevante para los fines del proceso respecto del 
extremo pasivo JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ CORTES (dirección de 
residencia, correo electrónico, teléfonos de contacto, dirección de lugar de 
trabajo y nombre de empresa donde labora), que reposen en su base de 
datos. Líbrese oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0637 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por COOPERATIVA LA VALVANERA contra NEMESIO 

ZARATE COLMENARES, y conforme al Artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2021-0463 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
COONALSER contra ADALUZ CASTRO Y OTRO, y teniendo en cuenta el escrito 
allegado al expediente, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO:  Requiérase a la parte actora, con el fin de que promueva las 
actuaciones tendientes a promover las actuaciones pertinentes y acatar el 
requerimiento del auto de fecha 14 de mayo de 2021. Para tal fin, se concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 
numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el término. 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el doctor(a) JUAN PABLO DAZA, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2017-0115 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
ORGANIZACIÓN SIGNPRO S.A.S contra SUBLITEX COLOMBIA S.A.S., y 
teniendo en cuenta el escrito allegado al expediente, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO:  Requiérase a la parte actora, con el fin de que promueva las 
actuaciones tendientes a promover las actuaciones pertinentes y acatar el 
requerimiento del auto de fecha 07 de mayo de 2021. Para tal fin, se concede 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 
numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2017-0115 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los 
bienes muebles y enseres que den como propiedad de la parte demandada, 
y que estén ubicados en la Carrera 28 No. 12 B -33, de la ciudad de Bogotá.  
 
Para tal efecto, comisiónese al alcalde Local de la Zona Respectiva. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2018-0408 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de HELDA 
AYDEE GOMEZ SANTOS contra JHON JARVEY VEGA MONTES, y teniendo en 
cuenta el escrito allegado al expediente, el Juzgado  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO:  Requiérase a la parte actora, con el fin de que promueva las 
actuaciones tendientes a promover las actuaciones pertinentes, esto es, 
allegar la liquidación de crédito ordenada en auto anterior. Para tal fin, se 
concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en 
el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el 
término. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 
Ref. 2018-0408 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que devenga la parte demandada en 
SEGURIDAD NAPOLES LTDA., advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $17.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 105 
Hoy 02 de septiembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 


